
BECAS DE COMEDOR
2026-2027



IMPORTANTE

PLAZOS: 29/04/2026 A

28/05/2026Información

Tramita tu beca

Si HAS TENIDO BECA el curso pasado y NO HA CAMBIADO tu situación familiar o económica podrás pedir la
PRÓRROGA de tu beca. La concesión será automática PERO TIENES QUE PRESENTAR LA SOLICITUD.

Si has NO HAS TENIDO BECA el curso pasado o si HA CAMBIADO tu situación familiar o económica deberás
usar el trámite NUEVA SOLICITUD.

AVISO: Los contenidos de este documento pueden contener errores por lo que
recomendamos revisar la información oficial ofrecida por la Comunidad de
Madrid en el enlace: Becas comedor 2026-27.

https://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/becas-comedor-escolar-2026-2027#tramitacion
https://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/becas-comedor-escolar-2026-2027#tramitacion


¿TIENES CERTIFICADO
DIGITAL?

TRAMITA TU BECA
Si tienes alguna de las opciones de

registro electrónico  

Si no tienes certificado digital,
clave pin, 

¿NO TIENES
CERTIFICADO DIGITAL?

sigue estas instrucciones.

sigue estas instrucciones.



TE CONTAMOS EL PROCESO

PRESENTACIÓN EN EL COLEGIO.
Aunque no es lo mejor opción porque hace el proceso más lento y con más

intermediarios, puedes presentar tu solicitud en el cole.

Sin embargo, debes rellenar tus datos en la página web de la Consejería de Educación

e imprimir después el impreso.

Debes firmar el impreso de solicitud (madre/padre; tutora/tutor) y presentarlo en el

colegio junto con la documentación necesaria en cada caso.



FASE 1
Esta primera página es muy sencilla: 

Marca PRÓRROGA si el curso pasado tenías beca y tu situación económica y familiar sigue siendo la misma.  En caso contrario
marca nueva solicitud.
Marca si hay uno o dos progenitores.



FASE 2
Ahora vamos a incorporar los datos de los progenitores (madre/padre; tutora/tutor) 

Completa adecuadamente todos los datos. 
Los campos marcados con * son obligatorios.
Al final debes dar al botón siguiente.
Si no te deja continuar es porque te falta algún dato. Revisa las casillas que estén marcadas en rojo.



FASE 3
En la siguiente página rellenamos los datos de los alumnos-as:

Completa adecuadamente todos los datos. 
Los campos marcados con * son obligatorios.
Al final debes dar al botón INCORPORAR DATOS A LA SOLICITUD.
Si no te deja continuar es porque te falta algún dato. Revisa las casillas que estén marcadas en rojo.
Debes rellenar esta página e INCORPORAR DATOS A LA SOLICITUD para cada niño-a que solicite la beca.

Una vez
 para

cada hijo
/a



FASE 4
Los siguientes apartado son muy sencillos y rápidos de resolver:

2. Marca la casilla en la que declaras que todos los datos de la
solicitud son ciertos.

1. Indica si hay otros hijos que NO SOLICITEN BECA. 3. AUTORIZA la consulta de tus datos en la AEAT.

4. Si tienes IMV marca esta casilla. Deberás adjuntar la certificación
correspondiente junto con la solicitud.



FASE 5
Estamos llegando al final:

Verás en esta página la fecha, lugar de entrega y el organismo y consejería destinatario.

Y, finalmente, la información sobre protección de datos.

¡No ol
vides

desca
rgar e

l

formulario
!



DOCUMENTACIÓN
Documentación acreditativa de ser beneficiario del Ingreso Mínimo Vital.
Si no autoriza expresamente la consulta de datos, deberá aportar la siguiente documentación relativa a la renta familiar:

En caso de ingresos sometidos a IRPF:
Certificado expedido por la Agencia Tributaria con código seguro de verificación con los datos de la renta correspondiente al ejercicio
económico 2024.

En el caso de ingresos no sometidos a IRPF:
Certificado expedido por la Agencia Tributaria con código seguro de verificación en el que conste que en el ejercicio económico 2024 no ha
tenido ingresos cometidos a IRPF y además, los siguientes documentos:
Informe de vida laboral de la Seguridad Social.
Nómina o certificado del empleador o empleadores que haya tenido en el 2023, de forma que pueda determinarse los ingresos totales de
ese ejercicio.

Junto a la solicitud debes traer en caso de RENOVACIÓN:

En caso de no disponer de DNI o NIE y solo disponga de Pasaporte: información fehaciente de la situación económica de renta del ejercicio 2023.
Como, por ejemplo:

Certificado de ingresos del país de procedencia o donde se hubieran generado los ingresos del 2023.
Nóminas del país de procedencia o donde se hubieran generado los ingresos del 2023.
Certificado expedido por cualquier institución u organismo público del país de procedencia o donde residiera en el 2023, en el que se indiquen
los ingresos o no ingresos del 2023.
Certificado expedido por los servicios sociales en el que se indiquen los ingresos o la falta de ingresos del 2023.

Recuerda que eres responsable de la veracidad de los documentos presentados.

Renovación

Renovación



Con carácter general:
Pasaporte (sólo en caso de extranjeros que no dispongan de NIE).
Libro de familia completo, certificado del Registro Civil o Partida de Nacimiento de todos los menores incluidos en la solicitud (si no se marca
declaración responsable del apartado 7 de la solicitud).
Empadronamiento familiar del municipio si es distinto al de Madrid en el que figuren todos los residentes en el mismo si los datos de los
miembros de la solicitud no coinciden con el número de miembros que figuran en el Libro de familia, certificado Registro Civil o Partida de
nacimiento (si no se marca declaración responsable del apartado 8 de la solicitud).
Sentencia judicial de separación legal/divorcio o convenio regulador ratificado por el juez o certificado de defunción que determine la custodia
en exclusiva de los menores (si no se marca declaración responsable del apartado 8 de la solicitud).
Sentencia judicial o sentencia de relaciones paterno filiales que determine la custodia en exclusiva de los menores (si no se marca declaración
responsable del apartado 8 de la solicitud).
Certificado de discapacidad expedido por otra Comunidad Autónoma distinta de la Comunidad de Madrid.

DOCUMENTACIÓN
Junto a la solicitud debes traer en caso de SOLICITUD NUEVA:

Recuerda que eres responsable de la veracidad de los documentos presentados.

Nueva
Nueva

  Sigue...  ‌Sigue... 
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Documentación específica:
Víctima del Terrorismo. Resolución del Ministerio del Interior que acredite la situación de víctima del terrorismo.
Protección Internacional. Resolución del Ministerio del Interior que acredite la situación de protección internacional (asilo protección
subsidiaria).
Protección temporal. Documentación que acredite la protección temporal por el conflicto en Ucrania.
Acogimiento familiar. Resolución judicial o certificado de la Comisión de Tutela del Menor que acredite la situación de acogimiento familiar.
Ingreso Mínimo Vital inferior a 8.400 euros. Documentación que acredite que la persona es beneficiaria del Ingreso Mínimo Vital y la cuantía de la
prestación.
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado o Fuerzas Armadas. Certificado expedido por la Unidad de Personal a que se encuentre adscrito u
órgano equivalente en el que se haga constar la persona de la unidad familiar que es miembro de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado
(Policía Nacional o Guardia Civil) o de las Fuerzas Armadas y que está destinado en la Comunidad de Madrid.

DOCUMENTACIÓN
Junto a la solicitud debes traer en caso de SOLICITUD NUEVA:

Recuerda que eres responsable de la veracidad de los documentos presentados.

Nueva
Nueva

  Sigue...  ‌Sigue... 
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Si no autoriza expresamente la consulta de datos, deberá aportar la siguiente documentación relativa a la renta familiar:
En caso de ingresos sometidos a IRPF:
Certificado expedido por la Agencia Tributaria con código seguro de verificación con los datos de la renta correspondiente al ejercicio
económico 2023.
En el caso de ingresos no sometidos a IRPF:
Certificado expedido por la Agencia Tributaria con código seguro de verificación en el que conste que en el ejercicio económico 2023 no ha
tenido ingresos cometidos a IRPF y además, los siguientes documentos:
Informe de vida laboral de la Seguridad Social.
Nómina o certificado del empleador o empleadores que haya tenido en el 2023, de forma que pueda determinarse los ingresos totales de ese
ejercicio.

En caso de no disponer de DNI o NIE y solo disponga de Pasaporte: información fehaciente de la situación económica de renta del ejercicio 2023.
Como, por ejemplo:
Certificado de ingresos del país de procedencia o donde se hubieran generado los ingresos del 2023.
Nóminas del país de procedencia o donde se hubieran generado los ingresos del 2023.
Certificado expedido por cualquier institución u organismo público del país de procedencia o donde residiera en el 2023, en el que se indiquen los
ingresos o no ingresos del 2023.
Certificado expedido por los servicios sociales en el que se indiquen los ingresos o la falta de ingresos del 2023.

DOCUMENTACIÓN
Junto a la solicitud debes traer en caso de SOLICITUD NUEVA:

Recuerda que eres responsable de la veracidad de los documentos presentados.

Nueva
Nueva

3 de 3



TE CONTAMOS EL PROCESO

PRESENTACIÓN EN REGISTRO.
Esta es la opción más cómoda, especialmente si eres beneficiario de beca y sólo tienes

que renovar. Pero también puedes solicitar una nueva.

Recuerda que puedes RENOVAR tu beca si no ha cambiado tu situación familiar ni

económica.



FASE 1
Accede al trámite a través del siguiente enlace: 

presentar tu solicitud por aquí.

Haz clic en el
botón

“Cumplimentar”.

Haz clic en
“Acceder a

Cuenta Digital.

https://digital.comunidad.madrid/ext/1963F1_26


FASE 2
Selecciona tu sistema de identificación:

Haz clic en el que
tengas activo.

Una vez dentro del sistema
puedes leer toda la información

de la convocatoria.

Si solicitaste la beca el curso pasado,
en la columna de la derecha estará
disponible un borrador de tu beca.

Si vas a presentar una nueva
solicitud haz clic aquí

para ver cómo se rellena el
formulario. 



FASE 3
Accede al trámite a través del siguiente enlace: 

Revisa los datos de la beca
que presentaste el curso

pasado y haz clic en
continuar.

Si tus datos no han cambiado puedes prorrogar tu solicitud. 
Si han cambiado debes realizar una nueva solicitud.



FASE 4

(en la nueva solicitud se cargarán los datos anteriores)

Revisa los datos de la beca
que presentaste el curso

pasado y haz clic en
continuar.

Si tus datos no han cambiado puedes prorrogar tu solicitud. 
Si han cambiado debes realizar una nueva solicitud.



FASE 5
Debes autorizar y continuar.

Si no autorizas tendrás que aportar la
documentación que recogemos aquí.

Si vas a pedir prórroga,
debes marcar esta casilla.

Puedes aportar otra documentación
que consideres necesaria.
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